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Acto seguido, se solicita a la persona servidora pública con quien se entier\de la dlligencia, désigna. a 
la persona encargada de atender k>s requerimientos de información relacionados con la auditoria ~ 
número AAD/013/2025, designando al C. Gerardo reveree Orozc:o, quien se Identifica con 
credencial para votar con el o6digo de identificación de credencial (CIC) número IN2-ELil'1INADO ~5 
expedida por el Instituto Nacional.Electoral, enterado del encarqo. acepta ta designación y firma la 
presente acta.--··-····-··-···--(-·-'\-·-·-····-----·--·------7~_-::;-:,_ =--·-·---~ 
·---------------------------------r--------------------c:----·==J.--·-·-·----~ 
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En la hora y fecha antes mencionadas, encontrándonos físicamente en las citadas oficinas y anle la 
presencia de la C. Maria del Refugio Plascencia Pérez, Oirec:tora de Turismo, el personal actuante 
nos presentamos procediendo a identificarnos con la creoenctat de empleado número 53844, "\ 
primero: 54322, la segunda: 8424, la tercera; 6987, eJ cuarto; todas expedidas por la Secretaria 

~~~~-~~~-~-~~:.~~~-~:-~~~~-~~~-~~:~:~~-~~-~~b-i:::~~~~~~~~~~-~-~-~:~:~!:~~~-~:~=--~====~ 
Para tos efectos del dasahoqo dé ros trabajos a los que este acto se contrae, se soncna a ta C. Maria 
del Refugio Plasc:encia Pérez, Directora de Turismo (en lo sucesivo, persona servidora pública oon J 
quien se entiende la diligencia), que se identifique, exhibiendo la c:redencial para votar con el código ~ 
de identificación de credencial (CIC} númerolNl-ELill!INADO il~xpcdida por el Instituto Nacional ' 
Electoral, documento que se tiene a la vista y en el que se aprecia una rotogtafia cutos rasgos ·•1 / 

~:n!:¡;:;o~:~~~~~~~~-~.~~~~~~~~:~~-~~~-u-~~-~-~ cote~~-~~~-~~~~nt~-~~~:_~~~~I~~-~~: 6 

. ·- ·----------------· -· --- --·---·· ··-- ·------------·-· - --------------- ·- ··-- ,, __ - 

mil vemllcinco. las personas servidoras públicas CC. José Alberto Sánchez Castellanos, Director 
de Auditoria; Mcsría Guadalupe Soto Rodríguez, Jefa de la Unidad de Auditoria a Dependencias 
y Entidades, asi como supervisora de la Auditoria; Sofia Ramírez Estrada, Jefa de 
Departamento y responsable de la auditoria: y Martín Uzaro Rico Artiaga, Auditor 
Especializado "C", todas las personas señaladas adscritas a la Dirección de Auditoria de la 
Conlraloña Ciudadana del Municiplo de Guadalajara. hacemos constar que nos consütulmos flsica y 
legalmente en las oficinas que ocupa la Dirección de Turismo del Gobierno l1t1unicipal de 
Guadalajaía, misma que tiene so doo1!cilio en Avenida Hidalgo, número 426 cuatrocientos veintiséis. 
colonia Centro, C.P. 44100, de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, a efecto de hacer constar los 
siguientes: • ·- ··------------------· -----·-·--·--·· ----------- •·• ·- - ·-·---- --· --------- •·• ·- -· • 
--------·--·---···-------------------------H E C H O 5--------------·----·--··-··--·------------· 
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Asimismo. se le apercibe e informa que, oponerse a la práctica de la auditoria, no proporcionar 
en forma completa y oportuna los intormos, datos y documentos que le sean requeridos, no 
dar respuesta alguna o retrasar deliberadamente y sin justificación la entrega de la 
información, puede constituirse como una falta administrativa, en términos de lo dispuesto por et 
artículo 48, fracciones l. VIII y XVI de la Ley de Respon,sabllldades Politicas y Administrativas del 
Estado de Jalisco; y el numeral 63 de la Ley General de Responsatlilkfades Administrativas: por lo \ \ 
que de actualizarse el supuesto juridico. se actuará en consecuencia; de esta manera se le apercibe ~ 
para conducirse con verdad durante al acto administrativo que se apertura y se advierte de las penas 1 
en que incurren quienes declaran con falsedad anle autoridad distinta a la judicial. según lo dispone el 

numeral 168 del Código Penal dol Eslado de Jalisco. en corcn con el 63: fren~l 

--t te'é.üida ............. 

--------------------------------------------·--------------·-------------------···-··----- 

El personal actuante hacemos del conocimísoto a la persona servidora p(1blica con quien se entiende 
la diligencia, que la práctica de la auditoria dará inicio el día de su apertura, 25 veinticinco de junio del 
2025 dos mil veinticinco. con una duración de hasta 03 tres meses, en la inteligencia de que esta 
podrá ser an1pliada en su objeto. alcance y periodo de ejecución. de considerarse neoesario. ----·---· 

-- -- -- -····-~- ~-- ----------------- ---- -- -- -- ·--. ------------- -- - -- -- ·-· - ~- ----·----·--···-· --- 

El personal actoante, exponemos a la saroidora pública con quien se entiende la diligencia. que el 
período a revisar es el comprendido del 01 uno de enero al 30 treinta de septiembre de 2024 dos 
mil velnUcuatro, con el objelo y alcance de verificar que las erogaciones de servicios generales 
(capitulo 3000) cumplieron con las disposiciones previstas en la nonnativa aplicable durante el 
ejercicio 2024.---------------------------·------------------------·------··--------- 

.. ··--------- -- ---·- -- -- ---·-----. - . - ---- -- --------- -- -- ---- -- ------·· -- -- -·- -- ----------- - 

Para la formalización del acto que nos ocupa, se hace entrega formal del original de la Orden de 
Auditoria némerc AA0/013/2025, de fecha 25 óe junio del año 2025 dos mil veinticinco, emitida por 
e1 C. Jo!W) Alberto Sánchcz Castellanos, Dire<:tor de Auditoria, y dirigida a la C. Maria del 
Refugio Plascencia Pérez, Directora de Turismo del Gobierno ~·1unicipal de Guadalajara. quien la 
recibe y firma de su puño y letra. estampando el sello oficial de la Dirección de Turismo, acto con el 
que se li-ene por formalmente notificada la Orden de Auditoría qua nos ocupa. ----------·---------- 

------- -·-· -------- -- .... -- -- ------·· --------··--· --- ·- -- ··----- -- ----- ··------ .... ----·-··---- 

A continuación, se solicita a la persona servidora pública con quien se entiende la diligencia, designe 
a 02 dos testigos de asistencia, manifestando que designa a las siguientes personas ce. Alejandra 
de1 Roclo Cha.vez setero y Wendy Hortensia Grey Osuna. quienes se identifican con credenciales 
para votar con el código de identificación de credencial (CIC} número IN3-ELit'1INADO ~~ 
IN4-ELil'1INADO j~espectivamente. expedidas a su favor, por et Instituto Nacional Electorat, 
quienes aceptan la designación y firman al final de la presente acta. ------------·------------·- 
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~- 
JOSE ALB~HEZ CASTELLANOS 

DIRECTOR DE AUDITORIA. 

POR LA CONTRALORIA CIUDADANA 

GERARDO TAVARES OROZCO 
JEFE UNIDAD DEPTAL. B. 

PERSONA ENCARGADA DE ATENDER 
LOS REQUERIMIENTOS 

r¡ _, 

~~RÍA bEL E~~SCENCIA 
~;'.f~~EZ 

DIR 1:S)RA DE TURISMO. 

POR LA ENTIDAD AUDITADA 

-- --- --- -- -- ---·---------- -- -- -· ---- ---- -------·-------- -·-" _,, -·- -------------- -- -- - -- -- 

No habiendo miss hechos que hacer constar, se da por concluida la prácuca de esta diligencia, siendo 
las 12:30 dcce horas oon treinla minutos, de la misma fecha en que fue iniciada. Asimi~mo, previa 
lectura de lo assntado, la firman al margen y al catee de todas y cada una de las fojas. los que en ella 
intervinieron: haciéndose constar que este documento fue elaborado en tres ejemplares, de los cuales 
se enttega uno a la persona servidora pública con quien se entendió la diligencia.·------·----------- 

-----------------------·----------·---------·-·----------------------------·-------·----·-- 

Se nace constar que en el presenle acto, la C. Maria del Refugio Plascencia Pérez, Directora de 
Turismo del Gobierno ~.1lJnicipal de Guadala.jata, recibió el original d& la Orden de Auditoría 
AAD/01312025 de fecha 25 veinticinco de junio de 2025 dos mil 110inticinco. y de igual manera. para 
constancia. en este momento recibe el Requerimiento de información de la Auditoría 
AAD/01312025, hechos con los que se Ca por fonnalmente ooliflcada para atender los requerimientos 
que se le formulen para el cumplimien:o del oomelido.-------------------------·--·--·--·------- 

- --------·- ··- -· - ·----- -----·--------- ----- ···--·- -----·----. --- . --- -- ---------·· -- - ------ - -- 
Responsabilidades Administrativas. -----·----------------------------------·----·------------· 
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· La presente hoja de firmas form•• p;.nle il'll~tal del 11Acta de lnicioJo- concsf)ólldiente a la Aué.toría AA0:013i2025. ele lecl\3 
2S veint:cinoo de jvrio de 202S (10$ l'l'il ....elnllclnco. ···-··-·--·························-·- ~ 

-: 
····························----- 

t.s ContralQl'i;:i Ciu~J.~na. ea. la respons;:slJIC del trata~to de !OS ceros personales QVC •'t')!I pt~.JC.rcione. Svs ~(•!'!. 
per&00aleis ser.ir• uUli~ para tas .siguiantes llnalida<!es: 1.· ln1egracióe'1 '( :;irr.l\No del e-xpedienlc óbjOIO de 13 auditoria. 2.· 
Pób!icación en \•c1$i(.'f'l pi11ika en ~ portal irn;tm.•C~I del A:;untam'ercto de Gu:lds!ajara. Se iníurrn<• (¡~•e no se realizarán 
tran.sfer$--o1;i;;1s Qt*- <e<¡iietan su conS611timicnll), sah-o aquellas que SC<Jrl eeceeaoee para atenCCi' r<,'<lverimil'l't1los de 
informa06". de vn\J au~orldad ccmseíente. dobij('tmeoie fundados y rno!i·~(!()S. Para mayor informudó:1 (IC'le1C:-t del 
tratam~to y 00 toe rlP.rP.chrnl que puede h<lt.:er •1<1.let', usten puede acceder al osso (le prl·1w.:idad integral de corees <> 
e v eetce a trav6s de h!fp~::H1uad:llaiara.gob.mx~q·,·iw-ds.'l-;.•ri..,r11'.i<!~d. ·- ·······················---- 

--------.AVISO DE PRIVACIDAD··----------- 

.,,.....-- ........ ,,.,.... '\ .. 

éA N LÁ2;Á~D RICO ARTIAGA 
AUOITOÍÉSPECIALIZADO "C". 

WENDY HO ENSIA GREY OSUNA 
JEFA DE DEPARTAMENTO. 

TEST GO 

ALEJANDRA DEL R CÍO CHAVEZ 
SOTE LO 

PROMOTOR DE TURISMO. 

1 

'\ ¡ / 

t¡\'I 1 
SOFÍA RAMíR4 ESTRADA 
JEFA DE DEPAF\TAMENTO 

Y RESPONSABLE DE\l-'\ AUDITORÍA. 

TESTI D 
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Realizada con et programa TEST OATA. Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno ~1unlcipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de JaliSCO. 

• ~LT AJPEJt-i: Ley de Transparencia y Al:xJ3so a la Información Póbtlca del Estado de Jallsco y sus tii1unicipios. 
LGJ.~COIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclesificación de la Información, asi como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
LPOPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obltgados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 

4.· ELIMINADO el Código de Identificación de credencial de elector (CIC), por ser un dato identificativo de conformidad con 5os 
artículos 3.2 ftacción 11 inciso "a" y 21.1fracción1 de la LTAIPEJt-1: 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Ttigésimo 
Ocsevc frooción 1 numeral 1 de tos LGA4COIEVP 

3.- Ellfl.UNAOO él Código de ldentificadón de crecencet de el&elor {CIC}, por ser un dato identif'icativo de oonrormidad con k>S 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1fracción1 de la LTAIPEJt.i; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJt.1; y Trigésimo 
Octavo fraocióo 1 numeral 1 de jos LG"1COIEVP 

2.· EL1r-.11NAOO el Código de Identificación de credencial de elector (CIC}. por ser un dato klenllflcativo de conformidad con Sos 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "e" y 21.1 fracción 1 de la l TAIPEJt.1; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 
Octavo fracción 1 numeta1 1 de k>S LGt.iCOIEVP 

1.· ELIMINADO el Código de Identificación de credencial (je elector (CIC). por ser un dato klentificativo de conformidad oon k:>s 
artrcujos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM: 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y TrigéSimo 
oeevc frooción 1 numeral 1 de k>s LGA4COIEVP 

FUNDAMENTO LEGAL 


